
MEMORÁNDUM NO 580/20'19

A Paulina Sandoval Valdés
Jefa División Jurídica

De

Mat.

Fecha

Marcelo Fernández Gómez
Jefe División de Calidad del Aire y Cambio Climático

Anteproyecto de revisión del PPDA para ia Región Metropolitana de Santiago

09 de octubre de 2019

Junto con saludar, solicito a usted revisar y tramitar publicación de anteproyecto de revisión del
Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para ia Región Metropolitana de Santiago,
destinado a la modificación del artículo 3 números 24.25,29 y 30, y de los artícuios 19 y 68 del
mismo. $e adjunta propuesta de anteproyecto.

Esperando tener una buena acogida. ie saluda atentamente

#
Adj.:

Anteproyecto

Archivo División dó Caiidad del Aire y Cambio Climático
C.c



REPÜBUCA DE CIHLE
Mll©STEmO DEL MEDIO AMBBNTE

PSV/MFG

APRUEBA ANTEPRO'STECTO DEL PLAN DE
PREVENCIÓN Y DESCONTAMINACIÓN
ATMOSFÉRICA PARA LA REGIÓN
METROPOLITz\NA DE SANTIAGO.

SANTIAGO

RESOl:UCIÓNEXENTANÜ

VISTOS

Lo dispuesto en la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el D.$ N'
39, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento para }a
Dictaci6n de Planes de Prevención y de Descontaminación; en e! Decreto Supremo N' 12,
de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la Nomla Pñmaiia de Calidad
Ambiental pala Material Parüculado Fino Respirable MP2,5; en el Decreto Supremo N'
59, de 1998, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece la Norma de
Calidad Primaria Para Material Particulado Respirable MP10; en el Decreto Supremo N'
131, de 1996, del Ministerio Secretaría Generai de la Presidencia que Declara Zona Sagrada
por Material Paniculado Respirable MP10, Partículas en Suspensión, Ozono y Monóxido de
Carbono; y Zona Latente por Dióxido de Nitrógeno a ia Región Meüopo]itana; en e] Decreto
Supremo N' 67, de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que Declara Zona Saturada
por Mateña[ Particu[ado Fino Respirab[e(MP2,5) a ]a Región Metropolitana de Santiago; en
el Decreto Supremo N' 66, de 2009, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
Revisa, Reformula y Actualiza Plan de Prevención y Descoñtamhación Atmosférica para la
Región Meüopoiitma; en el Decretó Supremo N'31, de 2016, del Ministerio del Mledia
Ambiente, que establece Plan de Prevención y Descontamhaci6n Atmosférica para la región
Metropolitana de Santiago; en la Resolución Exenta N'637, de fecha 13 de junio de 2019,
del Ministerio del Medía Ambiente, que da hieio al proceso de revisión del Plan de
Prevención y l)escontamínaci6n Aamosféñca para la Región Meüopolitana de Santiago
destinado a la modificación dei ardmlo 3 números 24, 25, 29 y 30, y de los artículos 19 y 68

del iúismo; en ia Resolución N' 1.600 de 2008, de ia Contraloría Generai de !a República; y

Considerado

Que, por Decreto Supremo N'67, de 22 de agosto de 2014, del Ministerio del Medio
Ambiente, se declaró Zona Saturada por Mlateñal Partiwlado Fino Respirable MP2,5, como
concentración de 24 horas, a Región Metropolitana de Santiago.

Que, por Resolución Exento N' 1171, de fecha 17 de noviembre de 2014, de} Ministerio dó}
Medio Ambiente, se dio iúcio a] proceso de é]abomción de] Pian de])escontamhaci6n
Atúosféíica por Material Particulado Fino Respirable MP2,5, como concenüacíón de 24
horas, pua !a Región Meüopolitana de Santiago.

Que, por D.S. N'66 de 2009, de! Ministerio Secretaria Generai de }a Presidencia, se Revisa,
Refomiula y Actualiza e! Pian de Prevención y Descontaminadón Atmosférica para }a
Región Mekopolitana; el que Uvo como Mtécedente el D.S. N' 131, de 1996, del iüsmo
mínisteño, que declaró Zona Satwada por Material Paíticüado Respirable MP10, Partícü©
en Suspensión, Ozono y Monóxido de Cubano; y Zona Latente por Dióxido de Nitrógeno,
a la misma zona geográ6ca.

Que, por Decreto Supremo N'31, de 2016, de! Ministerio del Medio Ambiente, que establece
Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para }a región M.etropolitana de
Santiago.
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Que, por Resolución Exenta N'637, de fecha 13 de juno de 2019, de} Ministerio del Medio
Ambiente, que da inicio al proceso de revisión del Plan de Prevención y Descontaminación
Atmosférica para la Región Meuopolitana de Santiago destinado a la modificación del
artículo 3 números 24, 25, 29 y 30, y de los artículos 19 y 68 del mismo.

Que, el plan de prevención y descontaminación es un instmmento de gestión ambiental que
ilene por finalidad recuperar }os niveles señalados en las nomlu primarias y/o secundarias
de calidad ambiental de una zona latente o saturada por uno o más contaminantes.

RESUELVO

la Apmébese el Anteproyecto del Plm de Prevención y Descontaminación Ailnosférica
para !a Región Metropolitana de Santiago destinado a la modificación del añículo 3
números 24, 25, 29 y 30, y de }os añímlos 19 y 68 del mismo

!. Modificaciones

[.- Reemp]ácese en e] Decreto Supremo N' 31, de 2016, de] Ministerio de Medio Ambiente,
e} ardcülo 3 números 24, 25, 29 y 30, por io siguiente:

K24. Gr'upo e]ectrógeno nuevo: es aque! que a contar de1 0]- de enero de 2022 realiza su
primera comercialización.

25. lmpo electrógeno existente: es aquel que ha sído comercializados en el pak o se
encuenüen operando o instalados para su uso con anterioridad de} l de eneFO de 2022.

29. Maquinas'ia móvil: Es aquella maquinaria no destinadas al transporte de pasajeros a
mercancías por carretera, aptos para desplazarse sobre el suelo, con o sin carretera y que
funciona en base a motores de combustión intima, de encendido por compresión, con una
potencia neta instalada, iguai o superior a ]9 kW e ilúerior o igual a 560 kW y que se
encuentren contempladas en e! siguiente listado;

a.

b.

c.

Asfaitadora: Maquinaria autopropulsada usada pza pavimentar.
Barredora: Vehículos de barrido autopropüisado.

Bulldozer: Es un tipo de úveíadora que empuja y excava la tierra(No es posible
cargar materiales sobre camiones tolva) y que es utilizada pñn¿ipálmente en
construcción y minería.
Excavadora: Excavadoras de modas o de orugas, diseñadas principalmente para
excavar con uma cuchara o cubo.

Grúa Horqui[[a: Grúa utilizada pua levantar mateíia]es, con ruedas robustas para
redüar trabajos todoterreno.
h4hiCargador: Es un cargador frontal más pequeño que utiliza un cubo coma
accesorio principal. Puede uüizar otros equipamientos como un perforador.
Máquina Generadora Móvii: Máquina móvil independiente que no lorna paño de un

grupo propulsor desdnádo primordialmente a }a generación de electricidad.

Motoniveladora: Maquinaria utilizadas para preparar un sítio, sobre todo un camino
pua !a pavimentación.
Reüoexcavadora: Maquinaria muitípropósito que posee una pala cargadora y una
mba, que cumple la ñinción dc una excavadora y un cargador &ontal.

Rodillo: Rodillos autópropuliados, utilizado para aplailar o compactar e} suelo.
Cargador &on€al: Carga frontal con una cuchara de montaje üoñtal para sacar con

pala, aunque puede utilizar otros accesorios en lugar de un cubo.

d.

e.

f.

g

h.

i.

j.
k.
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Í.

n.

Ó.

P.

q.

Grua telescópica; Grúas autopropulsadas que usan cables de elevación. Na confundir

con equipamientos montados en camiones u otros equipos de uso en carretera.

Manipu[ador: Maquinaria autopropu]sada para ]a manipu]ación de objetos en a]tura.

Miniexcavadora: Generalmente montada sobre cadenas es una máquina
autopropulsada diseñada principalmente para excavar con una cuchara.

Perforador: Equipos de perforación autopropulsados utilizados para el movimiento
de tierra.

Platafoma telescópica: Platafomias telescópicas(articulado, tijeras y otros), equípo
de ascensores para el personal también llamado levanta hombre.
Tractor: Tractores grandes y pequeños, utilizadas pua remolcar, anastrar o empujar.
De uso e constmcci6n y minería.

30. Maquinaria móvii fuera de ruta nueva: es aque]]a que a contar de] 01 de enero de
2022 realiza su primera comercialización."

2.- ]ncorpórese en e] Decreto Supremo NO 31, de 2016, de] Ministerio de Medio Ambiente,
!ós números 53, 54 y 55, en el artículo 3:

«53. Grupo électrógeno de emergencia: es aquel que opera como máximo bata 100 horas
por año calendario, las cuales incluyen las horas destinadas a pruebas y mantenimiento.
Podrán fuincionar sin iíinites de horas en situaciones de emergencia hasta que se reesiablezu
el suministro habituai de energía eléctrica.

54. Grupo electrógeno móvil: es aquel apto para desplazarse o ser desplazado sobre el suelo
con o sin ¿aÑeteí'a.

55. Situación de emergencia: se considerará coma situación de emergencia para efectos de
la presente momia, aquella establecida por un Decreto de Emergencia Energética, de acuerdo
lo establecido en el Artículo 72'-21, de ia ley N'20.936, que Establece un nuevo sistema de
transmisión eléctrica y crea un organismo coordinador independiente de} sistema eléctrico
nacional, o por un Decreto de Racionamiento, de acuerdo lo establecido en el Artículo 99'bis,
de! D.F.L N'], que z\prueba Modificaciones a! D.F.L N'4, de 1959,]iy general de servicios
eléctricos, en materia de energía eléctrica."

3.- Reemplácese en e} Decreto Supremo N' 31, de 2016, de! Ministerio de Medio Ambiente
elartículo 19,parió siguiente:

"Añícu]o ].9: Las maquinarias móviles, a contar de las fechas que se indican a continuación,
deberán cumplir los siguientes límites máximos de emisión de monóxido de carbono(CO),
hidrocarbuíos (HC), hidrocarburos no mecánicos (HCNM), óxidos de niüógeno (NOx) y

material particulado(MP), los que serán acreditados ante el Ministerio de Transportes y
TeiecomuMcaciones de awerdo con !o señalado en el inciso seguindo del presente añículo:

A) A contar del día I' de Caera de} año 2022, las maquinarias móviles deberán cumplir con
lo señalado en la Tabla 111-8.

Tabla lj1-8: Límites máximos de emisión provenientes del sistema de escape en gramos por
kilowatt hora f : Mrh   'en radios i )r caballos de ftlema al lleno hora   / h -!  
Potencia kW

co
z/kWh(a/bhp-h)

(HCNM + NOx)
a/kWh(e/bbp-h)

PM
a/kWhía/bhp-h)

130$P$56Q 3,5(2,6) 4,0(3,0) 0,2(0,15)

75 $ P <130 5,0(3,7) 4,0(3,a) 0,3(0,22)

37$P<75 5,0(3,7) 4,7(3,5) 0,4(0,30)

19$P<37 5,5(4,1) 7,5(5,6) 0,6(0,45)

 



B) A contar de] día ]' de enero de] año 2024, ]as maquinarias móviles deberán cumplir
indistintamente, !os úveles de emisión señalados en !a Tabla 111-9 o Tabla n1-10. Se
exceptúan los tractores.

Tabla 111-9: Límites máximos de emisión provenientes del sistema de escape en gramos por

Tabla 111-10: Límites máximos de emisión provenientes del sistema de escape en gramos

Los fabricantes de maquinarias móviles o sus representantes en Chae, distribuidores o
importadores deberán present un certificado de orígen de emisiones mte e! Centro de
Control y CeítificacÍón Vehicular 3CV del l\ministerio de Transportes y Telecomunicaciones,
que veññcará, mediante el correspondiente infomie de validación, el cumplimiento de las
emisiones de} tipo o failñia de motor, previo a su comercialización y/o funcionalúento en el
país, que el motor o familia de motores de }a maquinaria cumple con lo exigido en la Tabla
111-8, la Tabla 111-9 o la Tabla 111-10, según corresponda, de acuerda a los procedimientos
establecidos por el Reglamento Europeo 2016/1628.

Los fabricantes o sus represenüntes legales en Chile, distribuidores o importadores, de
maquinarias móviles afectos a los límites de emisión eximidos en ia Tabla IH-8, 1a Tabla
111-9 o ]a Tabla 111-]0, deberán enviar a la Superintendencia del Medio Ambiente, el infomle
de vaiídación emitido por el Centro de Conüol y Certificaci6n Vehicular 3CV del Mínisteríó
de Transportes y Telecomunicaciones.

Corresponderá [a va]ídación de ]ós cettíñcados de origen indicados anteriormente a] CeDRo
de Control y Certificación Vehicular 3CV del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones. Por su parte la Superintendencia del Medio Ambiente físcalizará, en
conformidad a lo dispuesto en la liy N' 20.417, que los fabricantes o sw representantes
legales en Cline, distribuidores o importadores, de maquinaria móvil afectos a !o$ límites de
emisión eximidos en !as tab a respectivas, cuenten con ia refeñda validación.

Tratándose de maquinarias móviles en uso antes de] l de enero de 2022, no !es serán
aplicables ]as exigencias anteriores.

Los fabricantes, representantes, distribuidores o ünportadores deberán adherk en cada uúdad
que comercialicen, una etiqueta de acuerdo con e} fomlato y conteúdo que al efecto
detemiine el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
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(üowatt hora l /kwh     ramos p r caballos de fiiema a} freno hora É: )h )-h  

Potencia kW
co

g/kwh
(z/bhp-h)

HCNM
g/kwh

(a/bhp..h}

NOx
g/kwh

(a/bhp-h)

(HCNM + NOx)
g/kwh

íe/bhn...h}

PM

fa/bhn.h}
Í30$PÉ560 3,5(2,6) 0,19(0,14) 0,40(0,30)   0,02(0,015)

56 $P <130 5,0(3,7) 0,19(0,14) 0,40(0,30)   0,02(0,015)

37$P<56 5,0(3,7)     4,7(3,5) 0,03(0,022)

19 $ P q7 5,5(4,1)     4,7(3,5) 0,03(0,022)

) )r kilowatt hora (© wh  
Potencia kW

co
ía/kWh}

HC
íe/kWhl

NOx
rwkwb}

liC+NOx
ía&Whl

PM
rükwhi

PN
ri/i¿whi

130$P$560 3,5 0,19 0,4   0,015 IX10i2

75$P<130 5,0 0,19 0,4   0,015 IX10i2

569P<75 5,0 0,19 0,4   0,015 lx10iz

37$P<56 5,0     4,7 0,015 lx10iz

19$P<37 5,0     4,7 0,015 Íx10iz
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En caso de detectarse incumplimientos a la presente normativa, sin peduicio de las
atñbucíones de }a Supeñntendencia del Medio Ambiente, el Ministerio de Medio Ambientes
remitirá !os antecedentes al Servicio Nacional del Consumidor.

4.- Reemp]ácese en e] Decreto Supremo NO 31, de 2016, de] Ministerio de Medio Ambiente
el artículo 68, por lo siguiente:

'Artículo 68. Los grupos electr6genos nuevas, que utilicen motores de combustión htema
con encendido por compresión, deberán cumplir en los plazos señalados en cada caso, los
límites máximos de emisión de monóxido de carbono (CO), hidrocarburos (HC),
hdrocarburos no metálicos(HCNM), óxídos de nitrógeno(NOx) y material particulado
(MP), según la norma que el fabricante, armador, importador o sus representantes solicitan
a} momento de la certiñcación referída en el indso penúltimo del presente artículo, coiúomie
seindica a continuación:

A) los grupos electrógenos móviles nuevos con potencia máxima del motor mayor o igual a
19 kW y menor a 560 kW, que se comercialicen en el país a contar del OI de enero de 2022,
deberán wmplír con }a señalado en la tabla ll-l:

Tabla 11-1: Límites máximos de emisión provenientes del sistema de escape en gramos por
küowaü hora (g/kWh).

B) Los grupos electrógenos nuevos con potencia máxima del motor mayor o igual a 560 kW,
que se comercia]icen en e] país a contar de] 01 de enero de 2022, deberán cumplir con lo
señalado enl {ablasl1-2 yl1-3:

Tabla H-2: Límites máximos de emisión provenientes deí sistema de escape en gramos por
kilowatt hora(g/kWh), para desplazamiento voiumétrico por cilindro del motor(d) menor a

I'kbla 11-3: Límites máximos de emisión provenientes de} sistema de escape en gramos por
ki[owatt hora(g/kWh), para desp]azamiento vo]umétrico por cilindro de] motor(d) mayor o

Potencia máñma: P co liCNM+NOx  
kw g/kwh g/kwh g/kwb

19$P<37 5,5 7,5 0,6

37 $ P < 75 5 4,7 0,4

75 $P <130 5 4 0,3
13Q$P<560 3,5 4 Q,2

0 litros.
Desplazamiento volumétñco

Dor cilindro del motor: d
Potencia

máxima: P
co KCNM+NOx  

Litros kw g/kwh g/kwh g/kwh
d < IO P¿560 3,5 6,4 0,2

10 $d <15 P¿560 5 7,8 0,27

15 Éd<20
560$P<3300 5 8,7 0,5

P >3300 5 9,8 0,5

20 $ d < 25 P¿560 5 9,8 0,5

25$d<30 P¿560 5   0,5

guata 3uiitros.

 
Desplazamiento

volumétñco
porcBíüdro del

motor: d

Potencia
máxima: P

Velocidad
máxima del

motor: n
NOx  

  Litros   rpm g/kwh g/kwh

  d¿30 P¿560
n < 130 14,4

0,15(b)130$n<2000 44#n'0,23 (a)

20009n 7,7

 



{a)

(b)

Redondear líalite máximo de emisión a un decimal.

o hasta un nláñüo de 0,4 [g/kWh], cundo estéjustiHcada por las consideraciones específicas de]
proyecn(por templo, viabilidad económica del emplw de combusdbies con bajo contenido de
azufre, o adición de tratamientos sewndarios para cumplir con el lünite de 0,15]güWh], y
capacidad medioambiental de la ubicación).

Q8Ca23

C) ]is grupos elecüógeaos móviles nuevos con potencia máxima del motor mayor o igual a
19 kW y menor a 560 kW, que se comercialicen en el país a contar del 01 de enero de 2026,
deberán cumplir con lo señalado en }a tabla n-4:

Tabla 11-4: Límites máximos de emisión proveúentes de! sistema de escape en gramos por
kUowatt hora (g/kWh).

D) Los grupos eÍectrógenos nuevos con potencia máxima del motor mayor o igual a 560 kW,
que se comerciaiicen en el país a contar del 0:1 de enero de 2026, deberán cumplir con !o
señalado en las tabla 11-5 y }1-6:

Tabla 11-5: Límites máximos de emisión provenientes del sistema de escape en gramos por
kilowatt hora(g/kWh), para desplazamiento volumétrico por cilindro del motor(d) menor a
3UllUOS.

Tabla 11-6: Límites máximos de emisión provenientes de} sistema de escape en gramos poí
kilowatt hora(g/kWh), pala desplazamiento voiumétrico por cilindro del motor(d) mayor o
igual a 30 litros.

o hasta un máxima de 0,4Íg/kWh], cuando esté justificado por las consideraciones específicas del
proyecto(por demelo, viabilidad económica del emplea de wmbus6hles mn bajó conunido de
azufre, o adición de tratamientos secundarios para cumplir con e] límite de O,15[8/kWh], y
capa¿edad medioambiental de la ubiación).
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Potencia máxima: P co HCNM HCNM+NOx NOx  
kw g/kwh g/kwb g/kwh g/kwh g/kwh

19 $P<37 5,5 No aplica 4,7 No aplica 0,03

37$P<56 5 No aplica 4,7 No aplaca 0,03

56 $P <!30 5 0,19 No aplica 0,4 0,02

130$P<560 3,5 0,19 No aplica 0,4 0,02

Desplazamiento
volumétrico

por cilindro del
motor: d

Potencia
máxima: P co HCNM HCNM+NOx NOx  

Litro kw g/kwh g/kwb g/kwh g/kwh g/kwh
d < IO P ¿ 560 3,5 0,19 No aplica 0,67 0,03

IO$d<30
560$P<3700 5 No aplim 1,8 No aplica 0,04

3700<P 5 No aplica 1,8 No aplica 0,06

Desplazamiento
volumétñco por
cilindro de}
motor: d

Potencia
máxima:
P

Velocidad
máxima del
motor: n

NOx  
Litros kvv rpm g/kwh  
d ¿ 30 PZ560

n < 130 3.4

0,15o)130Én<2000 9,0 $n'020 (B)

2Q00 $ n 2,0
a) Redondear lÍm;te má zimo de emínióiil;iÜec;Thai
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1.,os grupos elecüógenos de emergencia quedan exentos de cumplir con lo establecido en letra
D), sin embargo deberán cumplir con los límites exigidos en la letra B) del presente artículo.
El propietario de} equipo deberá demostrar que este funciona como grupo electrógeno de
emergexlcia, reportando a la Superhtendencia del Medio Ambiente, en marzo de cada año,
a! menos la siguiente infomiación: nombre del propietario de} equipo, marca, modelo,
potencia máxima(en kW), desplazamiento voluméMco(en litros) y número de cilindros, año
de fabricación, número de motor de] grupo elecüógeno, horas de funcionamiento y consumo
de combustible(en lukas) del año calendario interior.

Veriñicacíón del cumplimiento de límites de emisión. [.os fabricantes o $us representantes
legales en Chile, distribúdores o importadores, de grupos eiectrógenos afecns a los límites
de emisión exigidos en las tablas 11-1, 11-2, 11-3, 11-4, 1i-5 o 11-6, deberán presentar un
certificado de origen de emisiones ante ]a Superinlendencia de] Medio Ambiente, que
verificará, el cumplimiento de !as emisiones dei tipo o familia de motor del grupo
electrógeno, previo a su comercialización y/o funcionamiento en el país.

2o.- Sométase a consulta pública e] presente anteproyecto de nom)a de emisión. Para tales
efectose

a) Remítase copia de la presente resolución y del expediente respectivo, en comia
digital, a} Consejo Consdüvo del Miúsíerio del Medio Ambiente para que emita su
opinión sobre el anteproyecto aludido anteriomlente. Dicho Conejo dispondrá de 60
días hábiles para emitir su opiúón, contados desde ]a recepción de ]a copia de]
anteproyecto ysu expediente.

b) Dentro del plazo de 60 días hábiles, matados desde la publicación en el diario o
periódico de ckculación nacional del presente extracto, cualquier persona naturai a
juñdíca podrá fomlular observaciones a] anteproyecto de nomla de emisión. [m
observaciones deberán ser fundada y presentadas a üavés de la platafomla
electrónica: hug//consujtasciudadanas.mn)a.gob.cl; o bien, por escrito en e
Ministerio de} Medio Ambiente o en las Secretarias Regionales Miüisteriales del
Medio Ambiente coaespondientes al domicilio del interesado.

c) El texto de} Anteproyecto de }a momia estará publicado en fomla Íntegra en el
mencionado sitio elecüónico. Su expediente y documentación, se encontrará
disponible en el siiia electrónico hup://olanesvnomias.mma.zob.cl y también para
consulta en las oficinas del Ministerio del Medio Ambiente ubicadas en San Mlartín
73,Santiago.

d) Publíquese eí texto del anteproyecto en fomla íntegra en el sitio electrónico
mencionado, un extracto en el Diario Oñicíal y en un diario o periódico de chcuia¿i6n
nacional el día domingo siguiente a su publicación en el Diario Oficial.

Anóteme, publíquese en extracto y arcHvese

CAROLINA SCHMIDT ZALDiVAR
Ministra de} Medio Ambiente
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Conejo Consuitivo del Medio Ambiente
División Jurídica
División de Calidad del Aire
Comité Operativo de }a norma
Expediente de la namla
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